
SEGUNDA SECCIÓN

NOTA INFORMATIVA

-70-

 

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte.”  

 ASUNTO: SE PROGRAMAN DOS CUMPLIMIENTOS DE
EJECUTORIA.

HH. MAGISTRADOS DE LA SEGUNDA SECCIÓN,
DE LA SALA SUPERIOR.
P R E S E N T E.

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA

PARA LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE A LAS 12:00 HORAS,  DEL PRÓXIMO JUEVES 10 DE JULIO DE 2008,
SE PONDRÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS PROYECTOS DE SENTENCIA RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS SIGUIENTES:

1.- Cumplimiento de Ejecutoria en el Recurso de Revisión R.F.133/2008, en el Juicio Contencioso Administrativo 2904/07-17-04-3/816/07-S2-
07-03, promovido por Basf Mexicana, S.A. de C.V., (Fusionante de de Basf Coatings de México, S.A. de C.V.), en contra de la resolución 325-
SAT-09-II-V-00791, emitida por Administrador Local Jurídico del Centro del Distrito Federal, del Servicio de Administración Tributaria, de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ponente: Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, Secretaria: Licenciada Adriana Domínguez Jiménez.

2.- Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio de Amparo Directo D.A.78/2008, relacionado con el R.F.84/2008; y R.F. 84/2008, relacionado con el
D.A. 78/2008, en el Juicio Contencioso Administrativo 24827/03-17-06-1/341/07-S2-08-04, promovido por Industrias Peñoles, S.A. de C.V., en
contra de la resolución 330-SAT-III-4-05861, emitida por el Administrador de Servicios “B” DE LA administración Central de Recaudación de
Grandes Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ponente: Magistrada Olga
Hernández Espíndola, Secretario: Licenciado Francisco Javier Marín Sarabia. (Diferido en la sesión del martes 10 y devuelto en la sesión del
martes 17, ambas fecha del mes de junio de 2008).

A T E N T A M E N T E
México, D.F. A 3 de julio de 2008.

EL SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS

   

 

 

LIC. MARIO MELÉNDEZ AGUILERA.

 LA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE
LA SALA SUPERIOR

 

 

MAGISTRADA OLGA HERNÁNDEZ ESPÍNDOLA.

This version of Total HTML Converter is unregistered.


